
                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 066-2018-00432-00   

 

A lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en escrito que 

milita a folio 81 y 84, deberá tener en cuenta que el vehículo de placas 

JFP175, fue entregado real y materialmente al Secuestre Dr. José Diomedes 

Rodríguez Montenegro, conforme se desprende en diligencia llevada a cabo 

el 25 de febrero de 2021, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

Téngase por agregado al expediente el informe rendido por el Secuestre. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 68 

Fijado hoy 6 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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